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Segundo.

Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla”.

Melilla, 26 de junio de 2015. 
El Delegado de Gobierno, 
P.D. (Resol. 11.5.2000 BOME de 25 de mayo) 
La Directora del Área de Trabajo e Inmigración, 
Antonia Basante Ortiz

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMpRESA TECNOCONTROL SERVICIOS S.A.  
pARA EL MANTENIMIENTO DEL HOSpITAL COMARCAL

TíTULO I

NORMAS DE CONFIGURACIóN

CApíTULO I

Artículo 1.- ÁMBITO FUNCIONAL.

Este Convenio regula las relaciones de trabajo entre la empresa concesionaria del 
mantenimiento del Hospital Comarcal de Melilla y sus trabajadores, y su duración será 
hasta 31/12/2016, sin que esto suponga derogación de ninguna de sus cláusulas al término 
de su vigencia.

Artículo 2.- ÁMBITO TERRITORIAL.

Las estipulaciones contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de obligada 
aplicación para la empresa concesionaria y los trabajadores que desarrollen la actividad 
de mantenimiento en el Hospital Comarcal de Melilla.

Artículo 3.- ÁMBITO PERSONAL.

Se regirán por las disposiciones reguladas en este Convenio todos los trabajadores 
de las empresas recogidas en el ámbito funcional.

Artículo 4.- ÁMBITO TEMPORAL.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2015, independientemente 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de Melilla (BOME), y su duración será 
hasta 31/12/2016, sin que esto suponga derogación de ninguna de sus cláusulas al término 
de su vigencia.

CApíTULO II

Artículo 5.- DENUNCIA Y PRóRROGA.

Este Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes firmantes con 
una antelación de 30 días a la fecha de su finalización, quedando prorrogado en todo su 
articulado hasta la consecución de un nuevo acuerdo.


